	
	

	
	

	
	

	



INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 28 DE AGOSTO DE 2008.  CONSULTA.  SUBVENCIONES. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS: ALCANCE DE LA RESOLUCIÓN DE REINTEGRO; FECHA INICIAL Y FINAL DEL DEVENGO DE INTERESES; CÁLCULO DE LOS INTERESES DE DEMORA EN AÑOS BISIESTOS.
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio consulta en la que se solicita aclaración sobre diversos aspectos relacionados con el procedimiento de reintegro de subvenciones en materia de agricultura cofinanciadas con fondos comunitarios. En particular, las cuestiones sobre las que solicita el parecer de esta Intervención son las siguientes:

1. - Respecto al reembolso de intereses de demora del procedimiento de reintegro de subvenciones en período ejecutivo de pago:

a) Si la solicitud de reembolso de intereses debe alcanzar sólo a la parte financiada por los fondos comunitarios o debe afectar al conjunto del gasto público que debería haber reintegrado el deudor en período voluntario.

b) Si el documento contable “R” debe referirse al importe solicitado en la resolución de reintegro incrementado por los intereses de demora generados desde el momento en que se acordarse la mencionada resolución hasta la fecha de finalización del período voluntario de ingreso, a fin de que iniciado el período de apremio pudieran recaudarse en vía ejecutiva los intereses de demora objeto de la consulta.

c) En el caso de la existencia de garantías depositadas en el Caja de Depósitos, el criterio de actuación a efectos de calcular el importe que debe reintegrar el deudor.

2. - Respecto a la determinación de la fecha de comienzo del período de aplicación de los intereses de demora, si debe incluirse o no la fecha de pago al beneficiario, tomando el día siguiente de pago por aplicación del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. - Respecto a la aplicación de intereses de demora en caso de años bisiestos, el número de días que deben tomarse en consideración en la fórmula de cálculo, en particular, si es correcto utilizar una base de 365 días o de 366 días.

4. - Respecto a la posibilidad de aplicar en el ámbito del reintegro de ayudas cofinanciadas con fondos nacionales y fondos comunitarios alguna regla de mínimos para proceder al reintegro.

Del escrito de consulta se deducen los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El 27 de agosto de 2007, esta Intervención General, a petición de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, emite informe en el que se recogen, entre otras, las siguientes conclusiones:

“Del conjunto de disposiciones relativas al reintegro contenidas en la LGS, tienen carácter de legislación básica los artículos 36 (invalidez de la resolución de concesión de la subvención), 37 (causas de reintegro) y 40.1 (obligados al reintegro) de dicha Ley. 

Por lo tanto, en ausencia de regulación autonómica propia serán de aplicación supletoria a las subvenciones otorgadas por la Comunidad de Madrid las disposiciones relativas al procedimiento de reintegro contenidas en la LGS y en el RLGS. 

No obstante lo anterior, al encontrarnos ante subvenciones cofinanciadas por la Unión Europea se aplicarán con carácter preferente, de conformidad con el artículo 6 de la LGS, las normas comunitarias y las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, y supletoriamente los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta Ley.

La normativa estatal básica reguladora del régimen de las subvenciones no ofrece dudas acerca de cuáles son los términos inicial (dies a quo) y final (dies ad quem) que definen el periodo de devengo de los intereses de demora a liquidar sobre el importe del reintegro, a saber: fecha de liquidación de la subvención y fecha de adopción del acuerdo de reintegro, respectivamente (artículo 37 de la LGS).”

2.- El 7 de febrero de 2008, la Subdirección General de Fondos Agrícolas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a petición de la Subdirección General de Desarrollo Rural, emite informe, del que se pueden extraer las siguientes conclusiones:

“1.- En las ayudas cofinanciadas, la parte nacional y ayudas europeas que su norma reguladora remita a la normativa del Estado miembro, el período para el cálculo de los intereses de demora comprende desde la fecha de pago hasta la fecha de ingreso, incluido el tiempo transcurrido en vía ejecutiva;

2.- En las ayudas a cargo de los fondos europeos, el período para el cálculo de intereses de demora será el establecido en su norma reguladora; en este supuesto cabe citar lo contemplado por el artículo 73.3 del Reglamento (CE) 796/2004, referido a las disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control, para cuyos regímenes de ayuda que establece que el período se inicia a partir de la fecha de notificación al deudor ( fecha de acuse de recibo) y finaliza en la fecha del ingreso, incluido el tiempo transcurrido en vía ejecutiva;

3.- En las ayudas cofinanciadas incluidas en el ámbito del Reglamento (CE) 796/2004, el Organismo pagador puede optar por unificar el criterio de cálculo, considerando como inicio del período la fecha de notificación al deudor, ello, al considerar prioritaria la normativa de la Unión Europea y, supletoria la del Estado miembro”.







I
    Teniendo en cuenta las conclusiones de los dos informes de referencia puede darse contestación a las cuestiones planteadas por la Dirección General de Medio Ambiente. Así:

1- a) Respecto a si la solicitud de reembolso de intereses de demora debe alcanzar sólo a la parte financiada por los fondos comunitarios o debe afectar al conjunto del gasto público que debería haber reintegrado el deudor en período voluntario, señalar que las subvenciones comportan una atribución dineraria al beneficiario a cambio de adecuar el ejercicio de su actuación a los fines perseguidos con la medida de fomento y que sirve de base para su otorgamiento. En consecuencia, las cantidades que se otorgan al beneficiario están vinculadas al pleno cumplimiento de los requisitos y al desarrollo de la actividad prevista al efecto, lo que a su vez implica la obligación de devolver los fondos entregados en el supuesto de que la Administración otorgante constate de modo fehaciente el incumplimiento de las cargas asumidas o de la finalidad de la subvención, siendo indiferente a los efectos de determinar el incumplimiento y el reintegro la procedencia de los fondos.

Por lo demás, la previsión del artículo 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, referida a que “Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 37 de la ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora (…”) regula el incumplimiento total o parcial de la actividad, pero no la posibilidad de reintegrar en función de la diferente financiación de los fondos.

1- b) Examinada la cuestión referida a si el documento contable “ R” debe referirse al importe solicitado en la resolución de reintegro incrementado por lo intereses de demora generados desde el momento en que se acordarse la mencionada resolución hasta la fecha de finalización del período voluntario de ingreso, a fin de que iniciado el período de apremio pudieran recaudarse en vía ejecutiva los intereses de demora objeto de la consulta, resulta oportuno recordar que el artículo 37-1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de carácter básico, dispone que : “ También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro (…)”.  De esta forma, la ley ha precisado la fecha inicial del devengo de los intereses de demora situándolos en el momento del pago de la subvención y como fecha final la del acuerdo de la procedencia de reintegro, sin perjuicio de que a partir de esta fecha puedan generarse los intereses comunes a todos los ingresos de naturaleza pública
, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 77 de la Ley General Presupuestaria
 o, en el ámbito autonómico, en el artículo 32 de la Ley 9/1990, 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
  Así pues, los intereses de demora en período voluntario deben calcularse desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia reintegro. 

Por lo demás, este era el criterio mantenido por la Intervención General del Estado en su Informe de 30 de julio de 1996, previo a la aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el que ante la imprecisión de la fecha de finalización del período de devengo de los intereses de demora del artículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria, Real Decreto Legislativo 1091/1988, señalaba : “…El término final del período de devengo de los intereses debería situarse en el día de pago a la Hacienda Pública del importe a reintegrar, ya que hasta ese momento el Tesoro público no ha dispuesto de esa cantidad para sus fines propios. No obstante, ello supondría que el cálculo de los intereses debería realizarse con posterioridad al día que se efectuó el pago y, una vez conocida dicha fecha, se requeriría un nuevo acuerdo de liquidación de los intereses y su correspondiente notificación. Por razones de economía procesal y de índole práctica, resulta aceptable, salvo que el importe del principal resulte muy elevado, que sea considerado como día final, a efectos del cómputo de intereses de demora, el mismo día en que se acuerde la procedencia del reintegro, liquidándose de esta forma por las Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda, con carácter previo a su notificación al interesado, los intereses devengados hasta esa fecha”.
Finalmente, transcurrido el plazo de ingreso voluntario, sino se ha producido el mismo, el órgano competente de la Consejería de Hacienda iniciará el procedimiento recaudatorio en vía de apremio meditante providencia notificada al deudor en la que se identificará la deuda pendiente con el recargo correspondiente.


-En relación con la cuestión relativa a “el criterio de actuación a efectos de calcular el importe que debe reintegrar el deudor para llevar a cabo la mencionada interpretación del FEGA, en el caso de existencia de garantías depositadas en la Caja de Depósitos, tras la modificación incorporada por la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid”, resulta oportuno transcribir, en primer lugar, el artículo 10-c) de la referida Ley de Subvenciones:


“Dichas garantías se constituirán por el beneficiario, con carácter previo al cobro, mediante efectivo, aval, certificado de seguro de caución o valores anotados, en la forma y con las condiciones, modelos y requisitos establecidos reglamentariamente. La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o anticipado más los intereses de demora que, en su caso, pudieran devengarse hasta la justificación completa y definitiva del cumplimiento de las obligaciones o requisitos que se hubieran establecido para la subvención.”

En segundo lugar,  el artículo 11 de la misma Ley prevé:

“Una vez acordado el reintegro y transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, si las cantidades a reintegrar estuviesen garantizadas en los términos dispuestos en el artículo 10.1.c) de esta Ley, se procederá a su ejecución por la Caja de Depósitos, a instancias del órgano competente para acordar el reintegro, en la forma establecida en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos para la incautación de garantías”.
A este respecto, debe indicarse que la normativa reguladora de la Caja de Depósitos se encuentra recogida en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos y la Orden de 7 de enero de 2000 que lo desarrolla.

En particular, el artículo 20 del Reglamento, referido a la ejecución de la garantía mediante aval, previene que:

     “1. La incautación total o parcial de la garantía por parte de la Caja requerirá la solicitud del órgano administrativo, organismo autónomo o ente público a cuya disposición se constituyó, en la que se acreditará:

a) Que no se ha producido la suspensión de la ejecutividad del acto declarativo del incumplimiento por parte del obligado si éste se ha recurrido, o que el acto es firme en el caso de que la obligación garantizada consista en el pago de una sanción administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3, respectivamente, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La cuantía de la garantía a incautar, y

c) La notificación previa al interesado de la intención de formular, la solicitud de incautación, a efectos de audiencia.

2. La Caja requerirá a la entidad avalista el pago de la cantidad solicitada por el órgano administrativo, organismo autónomo o ente público que acordó la incautación. En el requerimiento de pago se indicará:

a) La forma en la que ha de realizarse el ingreso, y

b) El plazo para realizarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.”
En similares términos se expresa el artículo 14 referido a la Incautación de los valores  y el artículo 26, referido a la ejecución de la garantía constituida mediante seguro de caución.

En consecuencia, la cuantía de la garantía a incautar deberá determinarse en la forma descrita en la contestación a la cuestión anterior de esta consulta, debiendo seguirse las actuaciones previstas en la normativa de la Caja de Depósitos.
2- En contestación a la cuestión referida a la determinación de la fecha de comienzo del período de aplicación de los intereses de demora, en el sentido de incluir o no la fecha de pago al beneficiario, tomando el día siguiente de la fecha de pago por aplicación del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, indicar que el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, no requiere de interpretación dado que sus términos son suficientemente claros, estableciendo como “dies a quo” o fecha de comienzo de la aplicación de los intereses de demora la fecha de liquidación o de pago de la subvención.  Por otra parte, significar que el día inicial del cómputo de plazo del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, constituye una garantía para el administrado al objeto de determinar, de forma indubitada, el inicio del cómputo de los plazos del procedimiento administrativo.

No obstante lo anterior, conviene precisar que en las subvenciones con cargo al Reglamento  796/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para la aplicación de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control previstos en el Reglamento (CE) n° 1782/2003 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, en el caso de pagos indebidos el productor quedará obligado a rembolsar ese importe más los intereses calculados en función del tiempo transcurrido entre la notificación de la obligación de reembolso al productor y el reembolso o la deducción.

3.- Respecto a la aplicación de los intereses de demora en caso de años bisiestos, y en particular, sobre si debe tomarse una base de 365 o una base de 366 días, es preciso destacar que los intereses se devengan día a día, así al contar el año el año bisiesto con un día más respecto de los años ordinarios debe liquidarse también el interés de demora correspondiente a ese día. En otros términos, para calcular el interés de demora de los años bisiestos deberá figura en el numerador y también en el denominador la cifra 366, con la finalidad de determinar el importe exacto del interés correspondiente.

4.- Finalmente se plantea por el Centro Gestor la posibilidad de aplicación de una cláusula de mínimos por el importe a recaudar para desencadenar el procedimiento de reintegro, atendiendo a que la normativa comunitaria recoge la posibilidad de no tramitar el expediente de reintegro por debajo de ciertos límites cuantitativos por resultar antieconómico siempre que el ordenamiento nacional del Estado miembro haya establecido normas análogas de no recuperación en casos similares y a que la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda recoge en su artículo 37 la autorización de la Consejera de Hacienda para disponer la liquidación de deuda.  Sobre este extremo señalar, por una parte, que ni la Ley General de Subvenciones ni la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid han regulado ninguna causa de no recuperación de fondos; por otra parte, que los fondos a devolver no tienen el carácter de liquidaciones practicadas por la Administración sino de reintegros por incumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión o por la aplicación indebida de los fondos pagados.

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la normativa nacional no ha contemplado los supuestos de la no tramitación del reintegro y que tampoco resulta de aplicación supletoria lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, puede afirmarse que no procede establecer una cláusula de mínimos en el procedimiento de reintegro de las subvenciones cofinanciadas.
 
En virtud de las consideraciones manifestadas, se deducen las siguientes

CONCLUSIONES

1. La resolución de reintegro debe afectar al conjunto del gasto público que debería de haber reintegrado el deudor en periodo voluntario.

2. Los términos inicial y final que definen el período de devengo de los intereses de demora a liquidar sobre el importe de reintegro son la fecha de liquidación de la subvención y la fecha de adopción del acuerdo de reintegro, respectivamente (artículo 37 de la LGS), sin que resulte de aplicación el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

3. En el caso de existencia de garantías depositadas en la Caja de Depósitos, el importe de a reintegrar será el principal más los intereses de demora calculados en la forma prevista anteriormente, teniendo en cuenta los requisitos previstos en la normativa sobre constitución de garantías.

4. En el cálculo del interés de demora en los años bisiestos debe figurar tanto en el numerador como en el denominador de la fórmula del interés simple la cifra 366, que es número de días que tiene un año bisiesto, con la finalidad de determinar el importe exacto del interés correspondiente a cada uno de ellos.

5. No procede aplicar una cláusula de mínimos en el procedimiento de reintegro de  subvenciones cofinanciadas con fondos nacionales y fondos comunitarios al no haberse previsto en la normativa nacional la posibilidad de no proceder a la recuperación de los fondos ni resultar de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.







� El artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y el 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establecen que las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación lo dispuesto en el Título I de la Ley Reguladora de Hacienda de la Comunidad de Madrid y Ley General Presupuestaria, respectivamente. 


� Véase Pascual García, Las Subvenciones Públicas. Legislación comentada, formularios y procedimientos.


� Artículo 17. Intereses de demora: Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal devengarán interés de demora desde el día siguiente al de su vencimiento; Artículo 77. Pagos indebidos y demás reintegros: A salvo de lo establecido por la normativa reguladora de los distintos reintegros, el reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos con arreglo a lo establecido en el apartado anterior devengará el interés previsto en el artículo 17 de esta Ley, desde el momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.


Artículo 32. Las cantidades correspondientes a tributos y demás ingresos de derecho público adeudas a la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos devengarán interés de demora desde el día siguiente al de su vencimiento. El tipo de interés de demora aplicable a todas las deudas de derecho público será el interés de demora previsto en la Ley General Tributaria.


� En idéntico sentido, fallo de la STSJ de 21 de mayo de 2008 e Informe de la Intervención General del Gobierno de Cantabria de 19 de marzo de 2007.


� A este respecto puede señalarse, aún cuando aquí no sea aplicable, que este es el criterio seguido por Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas Directivas comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios.


� En sentido similar, Informe de la IGAE de 16 de junio de 1996 sobre tramitación de reintegros de subvenciones de pequeña cuantía.
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